
 
 
 
 
 
 
 

Corresponde al expediente N° 22700-30774/2013 

 
Firma y aclaración  

 
LICITACION PUBLICA  7/13 

ANEXO VI - ENTREGA 

 

1- Los insumos deberán entregarse de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Cantidad 
solicitada 

1° Entrega con 
posterioridad al 

01/01/2014 
Inmediata (10 

días) 

2° Entrega a    
30 días 

3° Entrega a  
45 días 

4° Entrega a  
60 días 

5° Entrega a  
75 días 

6º Entrega a 
90 días 

200.000 kgs 40.000 kgs 40.000 kgs 30.000 kgs 30.000 kgs 30.000 kgs 30.000 kgs 

 

Con relación a las cantidades a proveer con cada entrega parcial, y dado que el peso por 

bobina es variable, el proveedor deberá ajustar las entregas compensando las diferencias originadas. 

De igual manera deberá arbitrar los medios necesarios a fin de completar la cantidad total de 

kilogramos indicados en la orden de compra correspondiente entre la primera y la sexta entrega, 

dejándose constancia que esta Agencia no abonará posibles excesos. 

 

2- Condiciones de entrega: 
Sistema de descarga que asegure la integridad física del producto. 

Las bobinas no deberán presentar golpes y en su caso será responsabilidad del adjudicatario 

por aquellas que lo presenten, debiéndose reemplazar el producto sin costo alguno. 

Los rollos deben estar montados sobre madera o material plástico de protección de bordes. 

 

3- Lugar de entrega: Depósito de ARBA dependiente de la Gerencia de Logística y Servicios 

Generales, sito en calle 90 e/ 8 bis y 10 La Plata. 

 

 


